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Precios dft suscripción

En la Capital;
I’or un mes.. . . 
Por tres meses, . 
P«)r seis meses, , 
Por un año.. . .

2
5’50

10’50
20’50

Fuera do la Capital:
P jr un mes.. . 
Pjf tres meses. 
Por seis meses. 
P ?r un año.. .

. 2’50 ptas.

. 7 »
. 12’50 .
. 21

ptas.

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uro. áí U preílacís áe Íegrcéí

El pago de la suscripción es 
ad dantado.

Precios dç Inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
iusercione.s no llegue á J/eg/ei 
excede de dicho número regirá 
11 tarifa siguiente:

Pesetas 
por lluea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’15] e- 
setas jior línea, debiendo los n- 
te’-esados nombrar persnnp qua 
responda del pago en la Capital.

las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- i l 8e suscribe en la Secretaría delaExcelentísimaDiputa-
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación poninsu- $9 publ’Ca tOdCS ICS días, eiCSptO los festlíOS U ción y en la Impronta Provincial, instalada en la planta 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- ¡ ¡ | baja de la Casa de Beneficencia.
pusiere otra cosa. j Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im-

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la h P^’^^te en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil,
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.^’del Código Civil), cobro.

izarte ©íicial
Prcjldaacía del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XÍIÍ 
(q. D. g.), S. M. la Rein.i Doña 
Victoria Eugenia y .Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

('Gaceta del 8 de Septiembre).
---------- ------------------- -------

?3obserî8O Csvs!

Circular.—Ne^q^ociado 2d
Sa» ¡ «lad

1639
Siendo varios los Ayuntamien­

tos que no han dado cumplimien­
to al servicio de aguas potables 
reclamado en distintas circulares, 
prevengo por última vez á los 
jMcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan, que si 
en el improrrogable plazo de 
diez días, á contar desde la fe­
cha, no redactan y remiten los 
cuestionarios y muestras de agua 
al Sr. Inspector de Sanidad del 
campo, residente en esta Capital, 
impondré lí los Sres. Secretarios 
de los Ayuntamientos la multa de 
veinticinco pesetas, sin perjuicio 
de exigirles si no cumplimentan 
dicho servicio las demás respon­
sabilidades á que por desobedien­
cia á las órdenes emanadas de mi 
autoridad hubiere lugar.

Logroño, 7 de Septiembre de 
1915.

K1 Gobernador, 
íi. <2c frazazahal

>«■■ *

/^etaciófi de tos pueblos ipte 
se citan

zXlfaro, cuestionario y muestra 
de agua. Î

PARTIDO DE ARNEDO

Carbonera, muestra de agua.
Ocón, cuestionario y muestra 

de agua.
P.VRTIDO DE CALAHORRA

Ausejo, muestra de agua.
Autol, id.
PARTIDO DE CERVERA DEL RÍO

ALIIAMA

Aguilar del río Alhama, mues­
tra de agua.

Igea, cuestionario
PARTIDO DE HARO

Foncea, muestra de agua.
Ollauri, id.
Rodezno, id.
Briones, cuestionario y mues­

tra de agua.
Fonzaleche, id.
Cellorigo, id.
Tirgo, id.

PARTIDO DE LOGROÑO

Cenicero, muestra de agua.
Nal da, id.
Lardero, cuestionario.
Ribaflecha, id.
Agoncillo, cuestionario y mues­

tra de agua.
Lagunilla, id.
Viguera, id.
Zenzano, id.

PARTIDO DE NÁJERA

Castroviejo, muestra de agua.
Matute, id.
San Millán de la Cogolla, id.
Brieva, id.
Camprovín, id.
Arenzana de Arriba, cuestio­

nario.
Manjarrés, cuestionario y mues­

tra de agua.
Torrecilla sobre Alesanco, id.
Ventosa, id.

Servicio AjaeoiKÍiiiieo
CIRCULAR

1640
En la circular número 1511, pu­

blicada en el Boletín Oficial co­
rrespondiente al día 14 del pasa­
do Agosto, ordené á los Alcaldes

de la provincia, que en el plazo 
máximo de diez días obligasen ti 
les viveristas de vides y arbola­
do establecidos en la jurisdicción, 
á dar un estado resumen del 
número y variedad de las diver­
sas plantas por ellos cultivadas 
para que dichas xÁutoridades pu­
dieran remitirlas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio Agronómico en 
un plazo de tres días.

Y como quiera que han trans­
currido con exceso dicho.s plazos 
y que al no disponer de dichos, 
datos las Oficinas del Servicio 
xAgronómico, no pueden organi­
zar en forma el servicio de ins­
pección correspondiente, llamo la 
atención de los Sres. Alcaldes que 
aún no han cumplimentado el ser­
vicio, ordenándoles que procedan 
á cumplir mis órdenes con toda 
premura al paso que adviento que 
estoy dispuesto á castigar á lo.s 
morosos por cuanto.s medios me 
concede la legislación vigente.

Logroño, ó de Septiembre de 
1915.

El Gobernador, 

ló. «le Irnzazíihal

A pgociado 3.^—CiRcular

1637
Habiendo desaparecido del pue­

blo de Ribaflecha, la niña de tres 
años de edad Juliana Blasco, hi­
ja del vecino de dicho pueblo 
Teodoro Blasco; encargo á la 
Guardia civil y demás Agentes 
de vigilancia á mis órdenes, pro­
cedan á su busca, poniéndola á 
disposición de sus padres caso 
de ser habida.

Logroño, 7 de Septiembre de 
1915.

El Gobernador, 

D. <lc Irazazahal

Higiene y Sanidad pecuarias 

circular
1655

Habiendo hecho su aparición 
la Durina en una yegua de don 
Francisco Hernández, vecino de 
Lumbreras, y la Viruela en el 
ganado lanar de k-s pueblos de 
San Millán de Yécora, Torman- 
tos y xÁzofra, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del

Reglamento de la ley de Epizoo­
tias del año anterior, he acordado 
declarar en estado de infección 
las mencionadas localidades, á 

, fin de que los Sres. Alcaldes, \^e- 
’ terinarios y ganaderos conozcan 
el peligro que entraña para la sa­
lud de los ganados receptibles á 
dichas enfermedades y extremen 
la vigilancia y medidas sanita 
rias para evitar todo contagio.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Logroño, 9 de Septiembre de 
1915.

El Gjbernader,

Ti. (le Irazaznhal

circular
1656

Próxima la época de la emi­
gración otoñal de los pájaros y 
consecuente en mi propósito de 
protección a los mismos; encargo 
á los Srrs. xÁlcaldes, Guardia ci­
vil y á todos los Agentes depen­
dientes de mi autoridad, denun­
cien á los Tribunales á cuantos 
hallaren cazando con reclamos y 
liga y no se encontrasen provis­
tos de la correspondiente licen­
cia de caza, y en cuanto á los que 
tengan ésta, los denuncien igual­
mente si en su poder encuentran 
aves de la.s especies que ti artícu­
lo 33 del Reglamento para apli­
cación de la ley de Caza, prohibe 
en absoluto sean objeto de tal di­
versión.

Logroño, 9 de Septiembre de 
1915.

El Gobernador,

Ij. <Ic Irazazabal

1638
Por providencia del Sr. Gober­

nador ha sido concedida la mina 
titulada AJaeía Ai/ialia, de sulfa­
to sódico, cuyo expediente lle­
va el número ‘2963, siendo su pe­
ticionario D. Luis Amusco y Mo- 
ran-Labandera, en término mu­
nicipal de Agoncillo.

Lo que de orden del Sr. Gober­
nador se publica en este Boletín 
Oficial á los efectos de la Ley 
y su Reglamento vigentes en Mi­
nería.

Logroño, 7 de Septiembre de 
1915.—El Ingeniero Jefe acciden­
tal, José Elvira.

------ .--- ---------------------------



MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACIÓN de las maderas que procedentes de las derribadas por los vientos, han sido autorizadas por el limo. Sr. Inspector
pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de cond,cones facultattvas, tnserto en elBoLE^^^^^^Z—Z^^

Septiembre 29, á las 9 de la mañana.

NOMBRES DE LOS
•

ESPECIE

MADERAS TASACIÓN
Plazo 

para la labra y saca

PUEBLOS MONTES Metros 
cúbicos

Decí­
metros

Pesetas Cts. Días

Anguiano., . . Redonda y Valvanera. . ■ Playa 220 » 2200 » lio

Viniegra Abajo. Ninol las............................... ¡Roble 
i

40 » 380 * 60

Idem................... Garbey y Umbría. . .
!
'Ha va i

24 . > 245 » 60

Ezcaray. . . • ¡Demanda y Agregados..
1

Id. 25 ¡ , 350 » 60

Valgañón. . . Corrales Zamaquería. . j Id. 

i

240 » 2640 . 120

Idem 29, á las 9 de la id.

¡Idem 30, á las 9 de la id.

Idem 29, á las 9 y V2 de la id.

Idem 29, á las 9 de la id.

MES, DÍA Y HORA 
EN QUE HAN DE CELEBRARSE LAS 

SUBASTAS

Logroño, l.° de Septiembre de 1915.—El Ingeniero Jefe, lomás Erice.

OBSERVACIONES
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1608

Que se obtendrán de 281 hayas, derribadas por los vientos en el 
sitio «Las Matillas».

Que se obtendrán de 81 robles, derribados por los vientos en todo 
! el monte.
iQue se obtendrán de 49 hayas, derribadas por los vientos.

Que se obtendrán de 85 rastros, depositados en la aldea de Po­
sadas.

Que se obtendrán de 205 hayas, derribadas por los vientos en el 
sitio «Iguareña».
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